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CESION DE: PARTICIPACION. -QUE : 
>. ¿CELEBRAN LOS -CONVUGES SEÑORES: 

FABIAN DE LOS- SANFOS RODRIGUEZ. 
2000 EMACON, LUZ MARIA: AGUAYO:PUMPIN? 

o gitase oo 4) 7 DEs RODRIGUEZ. 3Y+: LA s-COMPAÑIA > 

DISTRIBUIDORA: TROPIPASTO-ATDA.: 
- +: CUANTÍA: INDETERMINADA *****%* - 

e 

C 

e, > En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Gueyas, República del Ecuador, 

9 -a.los veinticinco:«días del mes de. Noviembre de mil. «novecientos y ys 

10 ¡ noventa y. cuatro; ante.mí. Abogada GLORIA LECARO :DE¿CRESPO, >; 

Í125Mataria3THtaloraNogano del: Cantón -Gueyaquil, comparecen. por : 

121 una parte, «porisus propios derechos y por:los.de la sociedad tobyugal .. 

135 "que tienen formada:Jos cónyuges. señores: -FÁBIAN DE LOS SANTOS >: 

14: RODRIGUEZ. ENACON : y -LUZ< MARIA AGUAYO.:: PUMPIN DE »: 

15 RODRÍGUEZ, de- estado. civil. casados: -empleados;.' por::otre.perte 2; 

17 :: 

«LTDA. en su calidad de apoderado de-la-Compañía.:Los.comparecientes : : 

19 :4. 

20 - 

21: 

13 

22 

23 

comparece :8l: señor JUAN CARLOS ARIAS “DUQUE, “-a nombre y" en.;: 

representación: de--1a : compañía -DISTRIBUIDORA TROPIPASTO *: 

- $0n- mayores de: edad, de nacionalidad colombiana, -domiciliados: y-” 

residentes-en esta ciudad de Guayaquit, can capacidad civil y necesária ::-. 

para celebrar tedo acto-e contrato, a quienes de «conocerlos doy fe. : £ 

“Bien instruidos.quefueron con el-objeto-y resultados de este escritura _ . 

pública, a la que «proceden coma «ya “queda -indicado,. para su” *. 

24. otorgamiento-me presentan la minuta-siguiente: SEÑORA NOTARIA: +3 

25 
26 

- En el protocoto de esertturas públicas:e:su/cargo sírvasé incoporer una >: 

. escritura de: Cesión:ide Participación ¡deruna compañía ¡limitade; elos 

27 - :tenor de las siguientes:-cláusulas” PRIMERA:> : COMPARECIENTES: 7: 

28 : Comparecen:a.la celgbración:de ls presente-estritura pública: por una ? 
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e 

1 ''partej el señor: Fabián de'fos SWntos Rodríguez Chacón, conjuntamente 

2 - 00A5U cóngugl te)señora' Liz María ¡Aguayo Pumpin, mayores de edad, 

31 3ue estado cYilMeesadós!y*domtciliédos en la ciudad de Guayaquil, a 

44: Huiénes y án cadelenter: sel lestMlembrá El Cedente; por otra parte 

54 ómbértice DISTRIBUIDORA FROPIPASTO LTDA, compañía constituida al 

Ó «+ Bmparo de las leyes “de [e República de Colombia y domiciliada en 

7 * Cafreréá ouerente 'númers veintb* ciento veinte, en la ciudad de Pasto 

8 Colombia, <s la. que en adelente se «le -podrá-Jlamar la Cesionaria 

9 "debidamente representada porzel señor Juan Carlos Arias Duque, de 

10 .unactónalidad.colombiaha; major de edad y domiciliado en Guayaquil, el 

11 “su calidad de apoderado derta? Compáñfe «SEGUNDA:' ANTECEDENTE: 

12 -¿UNG) El Cedente es propietario de-una participación. de un valor de mi 

13 2 gutrés >Uge 1201814 ¡Bompañía COMERCIALIZADORA “ TROPIABASTO: 

14 JUINVERNACIONAT ACT CIAAETDA.* DOS) :EsMinterés dell:Cedénte" e 

153 transferir: la. participación =*que'.::posee < em.  l1a'.:-compañí 

16 - COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS INTERNACIONAL CFI CIA.LTOA, 

17 +: Tfavór ide “la -Cesiofárid4 T TRES) Ls - Junta General de Socios“ c 

18 : + COMEREIALIZADORA “TROPIABASTOS: INTERNACIONAL: CTI :Clá: LTD; 

19 + reunida en sesión -.extraordinarta'"Nevada: a:cabo:'el. diecisiete 

20- 'Detubre de mil novecientos noventa-y cuátro; autorizó :da. cesión de 

21 participación .der:Cedente. a la -Cesionaria:: TERCERA:. CESION 

22: ACEPTACION En base a los antecedentes mencionados el Cedent 

23 ..: transfiere a favor de la.Cesionaria una perticipación de un valor de n 

24 4 sueras; “qtiifilmantiene en “la: : compañía : COMERCIALIZADO! 

25: TROPIABASTOS. INTERNACIONAL" CTf:. CIA LTDA::LacCésionaria por 

26 ': parté acepta Ja cesión de-le participacfón-*del' cedente a. su faw 

27 .. CUARTA: «Ser búutorizá 381 Gerente : General “de (COMERCIALIZADO 

28 " TROPIABASTOS INTERNACIONAL: CTI EJA:LTDA; que anule el :certifict 
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SETA DE LA — JUNTA GENERAL. DE 
'SoOCcIos DE COMERCIALIZADORA 
FROPIXABASTOS INTERNACIONAL CTI 

CIA LTDA. 
REUNIDA. EL. 17 DE OCTUBRE —DE 

* En la ciudad de Guayaquil, a los Diez y Siete días de mes de 

"Gctubre de mil novecientos noventa y cuatro, a las 1% horas, 
en las Bodega ubicadas en el Km. ¿5 '% vía Daule, se reunen los 

¡siguientes socios de la Compañía: : 

"socios . REPRESENTANTE No. DE 

: . PART ICIPAPACIONES 

Distribuidora 

Tropiabastos Ltda. Jaime Acosta Narváez. 1000 

Distribuidora 
Tropipasto Ltda Juan C, Arias Duque. 999 

Fabian De Los Santos 
"Rodriguez Chacón 1 

FTOTAL DE PARTICIPACIONES 2000 

Por encontrase presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la Compeñígz, los socios resuelven constituirse en 
Junta Geheral de Socios, con el carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, 
3l amparo de lo dispuesto por 1os articulos 121 y 280 de la 
vd de Compañías vigentes, para tratar, el siguiente orden del 
12: 

"PUNTO UNICO. Cesión de la participación de FABIAN 
RODRIGUEZ CHACON como socio de la compañia 
COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS INTERNACIONAL a favor de la 
DISTRIBUIDORA TROPIPASTOS LTDA. 

Se elige para que presida esta sesión en forma de Ad-Hoc 
a Sr, Jaiwe Acosta Narváez, actúa como secretario el Sr. 
Juan Carlos Arias Duque. 

e Presidencia, luego Ue ratificar la concurrencia de la 
álidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

Clara formalmente instalada la Junta General de Sacios, en 
Món universal. al amparo de los dispuesto en los Artículos 
1 280 de la Ley de Compañía vigente, y dispone que se 

*£da a conocer el orden del día acordado: 

«*, in SS 
e. 21
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PUNTO UNICO.- Cesión de la participación de FABIAN 
RODRIGUEZ CHACON como socio de la compañia 

COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS INTERNACIONAL a favor de la 
DISTRIBUIDORA TROPIPASTOS LTDA. 

Los socios. deciden por unanimidad aceptar la cesión de 
p la participación de FABIAN RODRIGUEZ CHACON como socio de 
o 1a compañía COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS INTERNACIONAL a 

7 tavor de la DISTRIBUIDORA TROPIPASTOS LTDA. 

jtorizar Al Gerente General de la Compañía para que eleve a 

¿critura Pública la cesión y Reforma de Estatutos que 

ntecede así como para Que prosiga con el pertfeccionamiento 

legal de dicho instrumento. Por no haber otro punto a ser 
“tratado en el orden del dia, la presidencia concede un receso 
ide treinta minutos para la redacción del acta, la misma QUe. 

duego de ser elaborada por secretaría, es leida, aprobada y 

Rusérita por todos los presentes. 

a las 17 horas se levanta la sesión. 
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Por TROPIPASTO por DISTRIBUIDORA TROPIABASTOS 
LTDA. 

CARLOS ARIAS DUQUE JAIME ACOSTA NARVAEZ 

  

TARTO 
JAIME ACOSTA NARVAEZ. J CARLOS ARIAS DUQUE 

83. GHORIA LF O DE CP, Notería F.uena 

ve taitóa Cc ld ue coabinitid con e ¡au 

m.rel 5 del Artucio 18 de la Ley Notarial, tr. formada 

por el Decreto Supremo Número 2386, de Marzo 31 de 

1.973, DOY FE que la fotocopia precedente, en ...«LET- (2) 

fojas, es exacta al documento que s3 me exhibe.- 
   

  

Guayaquil. 2 5 de Seur 

NS Na 

'ABR Gloria Lecaro de Crespo 

JBTARIA NOVENA Cas TQU GUAYAQUIL 

KM: VÍA ¿4 DVAU    quiUu_ Y pls
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    E pre $ lo actura«aiente del presente poder el eefícar NELSON. 

" RECERRA identificada con de céduda de ciudadenda — númerao 

ARO de Eogatá de nacionadidad EcodokbiañR«s EN mi calidad 

Generado y represen Carte Le «¿loo de dla DISTRIBUIDORA 
ASTO LTDA. “4 quien er adelante se de  denaninara 
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ás del presente instrumentea la Mandante ctarga pader a Pavaor 

serca CIUAN CARLOS ARIAS DUQUE mayor de edad de nacionalidad 

bi aná y pertadar del pasagcote Hao.. 74 A “o para que realice 

iguientes ges icons. o ! 

    

rea te de la maidante en da Rarta General de socias de 

TALIZADORÁ TROFIARASTOS INTERNACIONAL CT1 CIA LTDA en la 

ee tratarán los siguien vs tenass 0     
Ro 

e 
. 

ssHodificar dos. estaetutos  soacialee € elo «rtiícula  Decioa 

tercera Literal E) que dice "Cumplir las Titicioaes que par 

oe em eddas 

hayan sida 

  

tos estatutos le corres     aenda ateniendo: 

instrucciones de la duita General que 

ÉS impertidac”! el cual quedara asia Articula Y 

  

          
  

   

   

  

$ TEDRCE - 

REACCION CAS Sart atritucciones del dE : 

CL Ey cumplir las Funciones que qe la Ley y 

E estatutos le. correspanda atendterndose en ellas a das, 

instrucciones de dla hinta Generado de socios que hayan sida 

j Aa sin qué necesite «autorización previa para 

cadudigaciones, Firmar contratas y En general o tada 

Wes ácte tendiente a la comsecución de los Pines de la Empresa. 

g Ratificación + ode tade elo tranite 
$ constitución de la Compafíia. 

.1> apoderada queda facultado para actuar en la dIanrta con tados 
derechos que la Ley de Conpafíias y los estatutos sociales € :0 

OMERCIALIZADORA TROPIARÁSTOS INTERNACIONAL — CTI CIA LTDA 

a eren xXx DISTRIBUIDORA  —TROFIFASTO LTDA conc socia de a 
ls Paño, en los terminas y cera los efectos de este mandata. 

Ke . 

pi 

efectuada para de 

      

29 
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A des IntarnAa > 
+. Sy 

SDE Ruiarió0 Y REGISIKU 
- + 

a del Ejercicio del Corgo de Noteno, 
lo delsgado para este fin, 
17 da Mayo 4 de 1992, 

TIFICA: AN 

  
  

NA 
—— Mo > 

Mario Calero P, querb 

CONSUL GENERAL Df MERA 
DEL ECUADOR 
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ABG. GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaría Novena 
del Cantón Guaycguil, de conformidad con el nu- 
m.ral 5 del Articiio 18 de la Ley Notarial, reformada 
por el Cecreto ¿u,ramo Número 2386, de Marzo 31 de 

1.978, DOY FE que la fotocopia precedente, en 2, 
fojas, es exacta al documento que se me exhibe.- 

NOTARIA    
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Animo pete wrrhiíaeo 05725 

correspondiente a la participación que el cedente tenía en la Compañía 

2 y emita uno nuevo a nombre de la cesionaria. QUINTA: DOCUMENTOS - 

HABILITANTES Se acompañan a la presente escritura los siguientes - 

documentos habilitantes: -Poder legalizado.ante el-Cónsult-del Ecuador +; 

en Colombia, que otorga "DISTRIBUIDORA TROPIPASTO LTDA. a-favor de - 

Juan Carlos Arias Duque. -Copia certificada del Acta de Junta General 

de Socios de COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS INTERNACIONAL CT! * 

CIA LTDA. Usted, Señora bMotertay. se servirá agregar las demás ' 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. (Firma. 

ilegible) Abogada Jacqueline Cabanilla de Vargas. Registro números: 

cinco mil ochocientos: ctnenenta (HASTAJAQUE LA GUNUTA).- Es copia. ¡: 

En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la”: 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. Quedan : 

agregados a esta Escritura Pública, todos los documentos de Ley. Los-: 

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de-: 

identificación personal. Leída que fue la presente Escritura Pública,.>. 

por mí, la Notaria de principio a fin y en alta voz a los otorgantes,* 

éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, . 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual: : 

DOY FEÍ Ol 

F Ñ DE LOS AS 

Pasaporte ¿ AE 556199 ¿'.. el 

E o PIN RODRIGUEZ 

Pasaporte $ 062844 
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16 = o PM 73 31030 no. mn ae) a . . 

07: — CERTIEICO QUE, es igual” a su ori btorgada” el 25 de Noviembre 
DAA rl E 

18 
19 

20 

21 
22 

23 
24 

de “1994,” “ante” mí en “F3- de ello, ' tonfiero - esta «QUINTA corr 

" CERTÍFICADA;: de la Eseritura- Pública, qe -Cesion de Participaciól 
e 
MN 

que Wedébran «los ¡conyuges señores Eabian de los Santos Rod riguez 
Ob 

" Pp Chacon, Luz Maria Aguayo Pumpin de “Rodriguez y la Compañia! 

distribuidora TROPIPASTO LTDA.., la que rubrico, sello yi firmo! en” 

cinco fojas útiles, Si Guayaquil, a-los veintiseis días del mes de l 

Agosto de mil novecientos heventa y ocho, de todo lo cual DOY FE. | 

 



Dra. Ximena 
* Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

 



  

AZObi Con esta fecha se tomó nota al marger de la inscripcion 

numero: 1122, del REGISTRO MERCANTIL de veinte Y seis de mavo 
de mii novecientos noventa Y cuatro, Ts. 20090 vta. tomo 125, 
correspondiente a la constitución de la Compañia 

"COMERCIALIZADORA TROPIABASTOS IMTERNACIONAL CTI COMPARIA 

LIMITADA ", de la presente cesión de participaciones.” Quito, 

a tres de septiembre de mil novecientos noventa y o ocho.” EL 

 


